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En esta zona de la página se autorellena el asiento, 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 
 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 
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T. +34 868 883000 – www.um.es 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de este Rectorado R-
1076/2022, de 9 de septiembre, por la que se establecen las Bases 
Reguladoras y la CONVOCATORIA DE PREMIOS A LA TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO 2021 DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, y vista la propuesta 
realizada por la Comisión de Transferencia y Divulgación Científica, como 
Comisión de Valoración de la misma, este Rectorado 
 

RESUELVE 
 
 
 Declarar personas ganadoras de la Convocatoria de Premios a la Transferencia 
de Conocimiento 2021, al siguiente personal investigador en cada una de las 
Modalidades: 
 
Modalidad 1.a: Premio por actividades de transferencia de conocimiento y 
resultados de investigación en cada rama de conocimiento. 
  
CIENCIAS 
Investigador Departamento 

Francisco García Carmona Bioquímica y Biología Molecular A 
 
 
ARTE Y HUMANIDADES 
Investigador Departamento 
Miguel Ángel Puche Lorenzo Lengua Española y Lingüística General 
 
 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
Investigador Departamento 
Antonio Fernando Skarmeta Gómez Ingeniería de la Información y las 

Comunicaciones 
 
 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE
PREMIOS A LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 2021 DE
LA UNIVERSIDAD DE MURCIA

RESOLUCIÓN DEL RECTOR POR LA QUE SE RESUELVE
PROVISIONALMENTE LA CONVOCATORIA DE PREMIOS A LA
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 2021 DE LA
UNIVERSIDAD DE MURCIA
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SOCIALES Y JURÍDICAS 
Investigador Departamento 
José Ismael Crespo Martínez Ciencia Política, Antropología Social y 

Hacienda Pública 
 
 
CIENCIAS DE LA SALUD 
Investigador Departamento 
Rafael Manuel Latorre Reviriego Anatomía y Anatomía Patológica 

Comparadas 
 
Modalidad 1.b: Premio especial a la transferencia liderada por mujeres  
 
Investigadora Departamento 

Fuensanta Hernández Ruipérez Producción Animal 
 
Modalidad 1.c: Premio especial a la transferencia liderada por personal 
novel en la función de transferencia  
 
Investigador Departamento 

José Rubén Titos Gil Ingeniería y Tecnología de Computadores 
 
 
Modalidad 2.a: Premio por actividades y proyectos de transferencia del 
conocimiento social o divulgación científica en cada rama de 
conocimiento. 
 
CIENCIAS 
Investigador Departamento 

Antonio Guirao Piñera Física 
 
 
ARTE Y HUMANIDADES 
Investigador Departamento 
Klaus Johannes Schriewer Ciencia Política, Antropología Social y 

Hacienda Pública 
 
 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
Investigadora Departamento 
 Asunción María Hidalgo Montesinos Ingeniería Química 
 
 
SOCIALES Y JURÍDICAS 
Investigadora Departamento 
María Semitiel García Economía Aplicada 
 
 
CIENCIAS DE LA SALUD 
Investigadora Departamento 
Mª  de los Ángeles Rol de Lama  Fisiología F
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Modalidad 2.b: Premio especial a la divulgación científica liderada por 
mujeres. 
 
 
Investigadora Departamento 

María Isabel Tejeda Martín Bellas Artes 
 
Modalidad 2.c: Premio especial a la divulgación científica liderada por 
personal investigador novel en funciones de divulgación. 
 
 
Investigador Departamento 

David Parra Gómez Fundamentos del Orden Jurídico y 
Constitucional 

 
 La presente resolución se publicará en el Tablón Oficial de la 
Universidad de Murcia (TOUM) y en la web de la Oficina de Transferencia de 
Resultados de Investigación (OTRI) (www.um.es/web/otri/). 
  
 En el plazo de 5 (cinco) días hábiles desde el día siguiente a su 
publicación en el citado tablón, los interesados podrán presentar alegaciones 
mediante correo electrónico dirigido a la OTRI (otri@um.es). 

 
 

EL RECTOR 
 

Fdo. José Luján Alcaraz 
 
 
 
 
 

Firmado con certificado electrónico reconocido. 
La información sobre el firmante, la fecha de 

firma y el código de verificación del documento 
se encuentra disponible en los márgenes 

izquierdo e inferior 
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